
Modelo de autoliquidación de la tasa
por emisión de informes de auditoría

El Boletín Oficial del Estado (BOE) publica la Orden ECC/337/2013, de 21 de febrero,
por la que se aprueba el modelo de autoliquidación y pago de la tasa prevista en el
articulo 44 del texto refundido de la Ley de Auditoria de Cuentas, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio. Tiene su origen en la Ley 44/2002, de 22
de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero, que a través del artí-
culo 53, apartado noveno, introdujo un nuevo artículo 23 en la Ley 19/1988, de 12
de julio, de Auditoria de Cuentas, creando la tasa del Instituto de Contabilidad y
Auditoria de Cuentas por emisión de informes de auditoría, actualmente recogida en
el artículo 44 del texto refundido de la Ley de Auditoria de Cuentas, aprobado por el
Real Decreto Legislativo :3_/2011, de 1 de julio. En él se prevé que el modelo de auto~
liquidación y pago de la tase se fije por las normas de desarrollo. (BOE, 02-03-2013)
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